
CONSTANCIA: Santiago de Cali, 15 de octubre de 2025. A despacho de la señora Juez, 

para informarle que el día de hoy, siendo las 3:38 pm, correspondió por reparto la 

acción de tutela de primera instancia, promovida por el señor IVÁN DARÍO SALAZAR 

ECHEVERRY, contra la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC- y la Universidad 

Libre NIT 860013798-5, a través de la cual solicita la protección de los derechos 

fundamentales al debido proceso, igualdad, transparencia, el mérito conexo al acceso 

a cargos públicos por concurso, favorabilidad, buena fe y exceso de ritual manifiesto. 

Rad. 760013109011-2025-00143. Sirvase proveer.  

 
Álvaro Plaza Roa 

Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO ONCE PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 

Santiago de Cali, Valle del Cauca  

 

Auto de sustanciación No. 541 

 

Santiago de Cali, quince (15) de octubre de dos mil veinticinco (2025) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y una vez evidenciado el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en el Decreto 2591 de 1.991, se admite la 

demanda de tutela interpuesta por el señor IVÁN DARÍO SALAZAR ECHEVERRY, contra 

la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC- y la Universidad Libre NIT 860013798-5, 

por la afectación a los derechos fundamentales invocados.  

 

Asimismo, se advierte que se ha solicitado la concesión de medida provisional en los 

siguientes términos:  

 

“Teniendo de presente que la citación a pruebas escritas en el proceso del concurso de 

méritos públicos en el que se solicita su amparo se llevará a cabo el día 23 de noviembre 

de 2025 (como se evidencia en la imagen), tal como se publicó en la página oficial de la 

CNSC y ante el posible uso del recurso de impugnación de la decisión de primera 

instancia, se solicita respetuosamente conceder la siguiente medida provisional:   

 

 
Primero: Procesos de Selección – Antioquia 3 de 2023 a la OPEC 217574 en el CONCEJO 

DE MEDELLIN modalidad Abierto según Código: 222; Denominación: 164 Profesional 

Especializado; Nivel Jerárquico: Profesional; Grado: 2; Numero de empleo 217574. 

Según mi soporte de inscripción No 870143813 que se llevaran a cabo el día 23 de 

noviembre de 2025.” 

 

No obstante, para resolver si la misma es procedente, se tiene que el artículo 7 del 

Decreto 2591 de 1991, determina que, desde el momento de la presentación de la 

solicitud, cuando el juez de tutela lo considere necesario y urgente para la protección de 

un derecho fundamental, podrá “dictar cualquier medida de conservación o seguridad 

encaminada a proteger el derecho o evitar que se produzcan otros daños como 

consecuencia de los hechos, toda de conformidad con las circunstancias del caso”. 



 

Por consiguiente, para adoptar la medida provisional, además de la necesidad y de la 

urgencia, que exige la norma, se requiere que la amenaza o vulneración de un derecho 

fundamental resulte fácilmente apreciable. 

 

Sin embargo, para esta judicatura no resulta viable acceder a dicha pretensión, por 

cuanto de los hechos de la demanda y de los medios de conocimiento aportados con 

ella, no se percibe que se den los requisitos de la norma en cita, en lo atinente a la 

urgencia, al peligro latente, preciso y específico para dar aplicación a una medida 

provisional, que no de espera al término perentorio, ágil y expedito que rige en la acción 

de tutela para decidir sobre la protección de los derechos fundamentales presuntamente 

amenazados, ello, si tenemos en cuenta el tiempo trascurrido desde la respuesta 

negativa a la reclamación emitida el 28 de agosto de 2025, a la fecha. 

 

A ello se suma la necesidad de conocer los hechos desde la versión que sobre lo expuesto 

en la acción tuitiva entregue las partes accionadas al trámite, así como el análisis de las 

pruebas que aporte en pro de su defensa, en aras de determinar si se vulneraron los 

derechos fundamentales invocados en la solicitud de tutela, ya que, de lo contrario 

implicaría adelantar el fallo a proferir, so pena del desconocimiento del fin establecido 

en el artículo 7º del Decreto 2591 de 1991; por tanto, se negará la solicitud de medida 

provisional invocada por la accionante y se procederá con el trámite ordinario de la 

acción constitucional. 

 

En consecuencia, se DISPONE:  

 

1. VINCULAR al presente trámite constitucional al CONCEJO DISTRITAL DE 

MEDELLÍN, ANTIOQUIA. 

 

2. CORRER TRASLADO de la demanda y sus anexos a las entidades accionadas y 

vinculada, para que en el término de DOS (2) DÍAS contados a partir del 

momento en que reciba la comunicación, se pronuncien sobre los hechos en los 

que se fundamentan la demanda de tutela, cuyo escrito deberán enviarlo al 

correo institucional: j11pccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, advirtiéndole que de 

no hacerlo se podrá dar aplicación a la presunción de veracidad de que trata el 

artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 

 

3. NEGAR la solicitud de medida provisional, conforme a lo expuesto en la parte 

motiva del presente auto, contra esta decisión no procede recurso alguno. 

 

4. Ténganse como pruebas las copias aportadas en el escrito del accionante, ya 

incorporadas al expediente y, practíquense las demás que sean solicitadas en 

este trámite o que oficiosamente se consideren pertinentes para dilucidar el caso 

objeto de conocimiento. 

 

5. De ser necesario, se podrá recibir la ampliación o aclaración de la demanda y, se 

realizarán las diligencias que se desprendan del trámite constitucional, de 

considerarlas necesarias y conducentes. 

 

6. Notifíquese este auto a las partes, conforme a lo determinado en el artículo 16 

del Decreto 2591 de 1991. 

 

C Ú M P L A S E: 

 

 

MARÍA ELENA SALCEDO VELÁSQUEZ 

Juez 
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